
PLAN DE ESTUDIOS  
MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 

Facultad de ingeniería – Facultad de química 

Artículo 1º - Objetivos.  
El objetivo general es que el posgrado se constituya como herramienta para fortalecer 
los recursos humanos nacionales con capacidad científica y tecnológica en el área de 
tecnología de alimentos, e impulsar la incorporación de innovación en el sector 
agroalimentario del país. 

Son objetivos específicos de la Maestría la profundización, actualización y 
afianzamiento de los conocimientos en las distintas ramas del área de alimentos, de 
manera de formar profesionales, investigadores, y docentes con capacidad para la 
investigación, innovación y desarrollo científico o tecnológico en las líneas 
comprendidas dentro de la ciencia, tecnología e ingeniería de alimentos. Asimismo, se 
constituirá un grupo de especialistas en el área que podrá contribuir al desarrollo del 
posgrado y al desarrollo de la ciencia, ingeniería y tecnología de los alimentos. 

La Maestría está constituida por estudios de posgrado que se orientan para brindar al 
estudiante una formación correspondiente a un nivel de profundización en esta área del 
conocimiento. Como consecuencia de la formación obtenida, los egresados 
desarrollarán capacidad para abordar los problemas del sector desde una perspectiva 
crítica, interdisciplinaria y participativa y con una postura innovadora de acuerdo al 
estado del arte en la materia. Se busca formar profesionales que integren los recursos 
humanos capaces de afrontar y resolver con solvencia y creatividad las necesidades de 
la sociedad uruguaya en el área, ya sea mediante su participación activa en tareas de 
investigación y/o desarrollo científico y tecnológico. 

Artículo 2° - Perfil del egresado.  
El egresado de la Maestría adquirirá una formación superior en el área de ciencia, 
tecnología e ingeniería de alimentos, que lo capacitará para generar conocimiento, 
abordar con profundidad nuevos temas y tecnologías empleando los conocimientos y 
elementos metodológicos adquiridos en su formación, y aplicarlos en actividades 
académicas de investigación y desarrollo o en el ejercicio profesional. 

Será capaz de: 
* Hacer frente a problemas académicos e industriales con profundidad, análisis
sistémico y analítico.
* Abordar de manera crítica la bibliografía internacional actualizada en el tema elegido
y de acompañar el desarrollo del área, debiendo alcanzar durante el desarrollo de sus
estudios de posgrado el estado del arte en la especialidad escogida.
* Desarrollar trabajos de investigación, planificación e implementación de proyectos en
ciencia, tecnología e ingeniería de alimentos, basándose en su especialización previa y
complementando sus conocimientos a través de una sólida formación específica.
* Generar conocimiento y hacer aportes originales e innovadores al estado del arte que
puedan ser apreciados e incorporados en actividades de investigación, docencia y
desarrollo.
* Participar de forma creativa en equipos multidisciplinarios y organizaciones enfocadas
a la elaboración e implementación de planes, programas y proyectos de en ciencia,
tecnología e ingeniería de alimentos.



* Continuar su formación de posgrado en una formación doctoral que implica la
realización de un trabajo totalmente original como tesis de doctorado conforme a lo
establecido en la Ordenanza de Posgrados.

Artículo 3°-Marco del plan de estudios.  
Los aspectos reglamentarios no mencionados explícitamente se ajustan a lo establecido 
por los documentos: Ordenanza de las Carreras de Posgrado de la Universidad de la 
República, aprobado en fecha 25/09/01 por el Consejo Directivo Central y Reglamentos 
Generales de las Actividades de Posgrado de la Facultades de Ingeniería (RGP-FING 
2003) Y Química La maestría en Ciencia y Tecnología de Alimentos se regirá por esas 
directivas con los complementos para su adecuación al tema específicos y a los 
objetivos propuestos. 

El Programa de Maestría en Ciencia y Tecnología de Alimentos es una propuesta de un 
nuevo programa dé posgrado de la Universidad de la República, a dictarse entre la 
Facultad de Ingeniería y la Facultad de Química; podrán participar también docentes de 
otras instituciones reconocidas y en particular, facultades de la UR como Agronomía, 
Ciencias, y Veterinaria.  

Artículo 4º - Ordenamiento.  
La Maestría en Ciencia y Tecnología de Alimentos tendrá un carácter interdisciplinario 
e interinstitucional. Se constituirá una Sub-Comisión Académica de Posgrado en el área 
de Ciencia, Tecnología e Ingeniería de Alimentos (SCAPA-CTIA) quien supervisará las 
actividades de posgrado bajo la orientación de la Comisión Académica de Posgrado de 
las Facultades de Ingeniería y de Química y de sus respectivos Consejos. La integración 
de la SCAPA-CTIA deberá ser aprobado por ambos Consejos a propuesta de al menos 
una de las Comisiones Académicas de Posgrado. 

Artículo 5° - Requisitos de ingreso.  
Podrán ingresar ala Maestría quienes posean título universitario de al menos nivel de 
Licenciatura y que puedan acreditar ante la Comisión académica de la maestría, una 
adecuada capacitación y experiencia probada en el área de alimentos, que permita el 
aprovechamiento de las actividades de la misma. Los criterios de selección de los 
mínimos serán establecidos por la SCAPACTIA inmediatamente después de su 
constitución y deberán ser aprobados por los Consejos de ambas Facultades. Asimismo 
se considera instrumentar cursos de nivelación para facilitar el ingreso a la maestría. La 
SCAPA-CTIA podrá proponer cupos mínimos y máximos adecuados para el correcto 
desarrollo de las actividades de posgrado y para los cursos de nivelación. 

Artículo 6º - Inscripción.  
El aspirante deberá solicitar su ingreso a la SCAPA-CTIA. Deberá presentar la 
documentación que avale los antecedentes profesionales y académicos: títulos de 
formación de grado y/o posgrado específica en el área de alimentos o acreditación 
adecuada de una capacitación y/o experiencia que permita el aprovechamiento de la 
actividad en cuestión. 
En cada llamado la SCAPA-CTIA evaluará las candidaturas al programa, las 
admisiones y en los casos que sea necesario los cursos de nivelación que deberá realizar 
el aspirante. La SCAPA-CTIA recomendará a las Comisiones de Posgrado de ambas 
Facultades la aceptación de la solicitud cuando, a .. u juicio, el aspirante presente 
méritos suficientes teniendo en cuenta antecedentes académicos y profesionales. Serán 



las Comisiones de Posgrado y los Consejos de ambas Facultades quienes resuelvan 
finalmente la aceptación de la inscripción. Se considerará también la existencia de 
recursos adecuados para completar las actividades de posgrado exitosamente. Se podrá 
realizar una entrevista a los aspirantes para complementar la información presentada. 
Los ingresos estarán supeditados a la disponibilidad de recursos humanos y materiales 
necesarios para cumplir con las actividades a desarrollar de acuerdo al plan de estudios 
correspondiente. Junto con el ingreso del estudiante a la Maestría, la SCAPA-CTIA 
validará un Director Académico propuesto por cada estudiante con la correspondiente 
aceptación, quien le orientará durante la duración del posgrado. El Director Académico 
deberá ser un docente de grado mayor o igual a tres, que acredite reconocida trayectoria 
y actividad de investigación o capacidad creativa recientes. 

Artículo 7° - Organización de la formación.  
El estudiante deberá cumplir con un plan de trabajo compuesto por Actividad 
Programada y un trabajo de Tesis de Maestría. La Actividad Programada y de 
formación se basará en un núcleo de conocimientos impartidos en cursos 
fundamentales, cursos complementarios y/o cursos especializados en cadenas 
agroalimentarias específicas.  
La unidad de medida de las actividades del programa es el crédito. Un crédito equivale a 
quince horas de trabajo, entendiendo como tales las que requiere una actividad para su 
adecuada asimilación durante su desarrollo, incluyendo en estas horas las que 
corresponden a las clases y trabajo asistido y las de trabajo estrictamente personal. En 
toda actividad del posgrado se explicitará la carga total de trabajo medida en créditos y 
el número de horas presenciales que se demanden en el cumplimiento de la misma. 
La Maestría comportará un total de 100 créditos como mínimo, de los cuales al menos 
60 corresponden a Actividad Programada y 40 corresponderán a la tesis. Se requerirá 
que la actividad programada comprenda no menos de 500 hrs. presenciales.  
Actividad Programada. El estudiante deberá reunir un mínimo de 60 créditos de 
Actividad Programada y la cantidad de horas presenciales de acuerdo al reglamento de 
posgrados de la UR. La Actividad Programada podrá estar constituida por cursos, 
estudios dirigidos, monografías, pasantías, actividades profesionales y académicas 
creativas debidamente documentadas. Deberá ser propuesta por el Director Académico, 
avalada por la SCAPA-CTIA.  
El contenido de la Actividad Programada deberá equilibrarse de manera que el 
estudiante profundice en su formación fundamental y adquiera los conocimientos 
tecnológicos específicos necesarios para abordar la realización de la Tesis de Maestría 
exitosamente. La formación se basará en un núcleo de conocimientos impartidos en 
cursos fundamentales de profundización y cursos complementarios opcionales. Los 
cursos fundamentales comprenden una profundización en áreas como propiedades 
físicas, análisis de alimentos, microbiología y procesos. Los cursos complementarios 
opcionales comprenden una profundización en procesos, inocuidad y seguridad 
alimentaria, fermentaciones industriales, tecnologías emergentes, y cursos que aborden 
en profundidad aspectos químicos, fisicoquímicos, microbiológicos y tecnológicos de 
cadenas agroindustriales específicas. 
Tesis de Maestría El estudiante de Maestría deberá elaborar y desarrollar 
individualmente un trabajo de Tesis de Maestría original, bajo la dirección de 
al menos un Director de Tesis de Maestría, con una dedicación de 40 créditos. El 
estudiante deberá presentar a la SCAPA-CTIA un terna y un plan de trabajo de Tesis de 
Maestría, y la aceptación de un docente para desempeñarse como Director de Tesis 



de Maestría, en un plazo de un año contado a partir de su ingreso. El Director de Tesis 
de Maestría deberá contar con el aval de la SCAPA-CTIA. 
Los trabajos deberán presentar un análisis crítico e integrado sobre alguna problemática 
específica, demostrar conocimientos sobre los distintos enfoques, procesos y 
aplicaciones relacionados con la ciencia y tecnología de alimentos, e incluir argumentos 
apropiados para su solución.  
En la elaboración de la Tesis de Maestría, el estudiante deberá alcanzar el estado del 
arte y desarrollar un análisis en profundidad del tema elegido. El manuscrito de la Tesis 
de Maestría deberá contener una correcta exposición del tema encarado, una discusión 
de la bibliografía internacional actualizada, y deberá incluir los detalles necesarios para 
la compresión de los objetivos perseguidos y de los resultados y conclusiones 
alcanzadas durante el trabajo. La Tesis de Maestría se podrá hacer respondiendo a temas 
de interés del sector productivo o de grupos de investigación de I+D+i, a propuesta 
de los estudiantes o de los grupos de investigación. Los trabajos serán evaluados por 
tribunales académicos especializados en la materia y se requerirá una defensa oral y 
pública de acuerdo con la Ordenanza de las Carreras de Posgrado de la UDELAR. 
Cuando el Director de Tesis considere que el trabajo ha sido culminado, el mismo se 
presentará por escrito y se defenderá ante un tribunal designado por, al menos uno de 
los Consejos, a propuesta de la SCAPA-CTIA y con el aval de la CAP correspondiente 

Artículo 8° - Título.  
Cuando el aspirante haya completado los requisitos del Plan de Estudio, la SCAPA-
CTIA notificará a las comisiones de posgrado, quienes recomendarán a los Consejos de 
ambas Facultades, el otorgamiento del título de "Magíster en Ciencia y Tecnología de 
Alimentos"'. Este diploma será firmado por el Rector de la Universidad de la República 
y los decanos de los servicios involucrados. 

Artículo 9º - Duración prevista. 
La duración prevista para la realización de la Maestría será de dos años 
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